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SALTA, 20 de Noviembre de 2.019 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº   2 5 / 2.019  

 

 

VISTO:  

 

Las facultades conferidas por los incisos 1) y 8) del Art. 7° y por el 

artículo 173º del Código Fiscal (Decreto Ley Nº 9/75 y sus modificaciones), y 

la Resolución General Nº 14/2.005; y 

  

CONSIDERANDO:  

 

Que conforme surge de la disposición legal mencionada, esta Dirección 

está facultada para reglamentar la forma y condiciones en la que deberán 

desarrollar su actuación los Agentes de Percepción e Información del 

Impuesto a las Actividades Económicas;  

 

Que la Resolución General Nº 14/2.005 establece un Régimen de 

Información para las empresas de transporte de cargas generales, con el 

objeto de obtener datos útiles que coadyuven al control de aquellos 

comerciantes que se encuentran desarrollando actividad comercial en la 

Provincia de Salta, ingresando productos o mercaderías a través de los 

distintos transportistas de cargas generales; 

 

Que, la Política de Calidad de esta Dirección y la evolución de las 

herramientas de tecnología de la información (IT), permite a esta Dirección 

brindar servicios que brindan más simplificación a las obligaciones de los 

Agentes de Información; 

 

Que el mencionado Régimen de Información para las empresas de 

transporte de cargas generales, resulta imprescindible para, la lucha contra el 

comercio ilegal y la búsqueda de optimizar el control sobre los 

contribuyentes que realizan actos de comercio en la Provincia de Salta; 

 

Que de acuerdo a lo precedentemente expuesto, resulta necesario 

adecuar, los sujetos que actuarán como agentes de información, y demás 

aspectos propios de su implementación; 

 

Por ello de conformidad al artículo 5°, incisos 1) y 8) del artículo 7°, 

artículo 173º y concordantes del Código Fiscal;  

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO 1º.- Reemplazar el artículo 3º de la R.G. Nº 14/2.005 por el 

siguiente: 
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“OBLIGACIONES EXCLUIDAS” 

 

ARTICULO 3º.- No se encuentran obligados a informar aquellos transportistas 

de cargas generales que hayan efectivizado menos de tres (3) viajes con 

destino a la Provincia de Salta durante el mes calendario por el que 

corresponda informar. 
 

Subsistirá la obligación de informar en los restantes meses en los que los 

viajes superen la suma indicada con anterioridad.” 

 

ARTICULO 2º.- Reemplazar el artículo 5º de la R.G. Nº 14/2.005 por el 

siguiente: 

 

“METODOLOGÍA DE INGRESO DE LA INFORMACIÓN REUNIDA” 

 

ARTICULO 5º.- La información referida en el artículo anterior, deberá ser 

presentada a esta Dirección, vía web en su portal informático con clave fiscal 

a través de archivo electrónico que responda a las estructura y característica 

informática que se detallan en los ANEXO I y ANEXO II de la presente.” 

 

ARTICULO 3º.- Reemplazar el artículo 7º de la R.G. Nº 14/2.005 por el 

siguiente: 

 

“ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL REGIMEN DE INFORMACIÓN” 

 

ARTÍCULO 7º.-Los trámites, controles y obligaciones del presente régimen 

deberán atenderse por este organismo teniendo en cuenta la categorización 

del contribuyente en la Dirección (SARES 2000 o Contribuyentes Comunes).” 

 

ARTICULO 4º.- Reemplazar el artículo 8º de la R.G. Nº 14/2.005 por el 

siguiente: 

 

“FALTA DE PRESENTACIÓN – PRESENTACIONES INCORRECTAS O CON 

DATOS INSUFICIENTES – SANCIONES” 

 

ARTICULO 8º.- El incumplimiento de los deberes formales emergentes de la 

presente resolución, como así también las presentaciones incompletas o 

incorrectas, harán pasible a los infractores de las sanciones previstas en el 

artículo 37 del Código Fiscal (multa a los deberes formales de hasta 4.000 

Unidades Tributarias).” 

 

ARTÍCULO 5º.- Reemplazar el ANEXO del artículo 11º de la R.G. Nº 14/2.005 

por el siguiente ANEXO I y aprobar el ANEXO II detallados a continuación. 

 

ARTICULO 6º.- La presente Resolución General regirá a partir del 01 de 

ABRIL de 2.020. 
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ARTICULO 7º.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la 

Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía. 

 

ARTICULO 8º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.- 

 

 

RI.  
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A N E X O    I 

 

ESTRUCTURA DE ARCHIVOS - CARGAS GENERALES 

 

La estructura de archivo tiene dos registros: uno de cabecera y otro con 

detalle: 

REGISTRO CABECERA 

 

Campo Tipo de dato Tamaño 
Valores 

posibles 
Ubicación Formato 

RAZON SOCIAL TRANSPORTISTA (*) ALFANUMERICO 80  1  

CUIT TRANSPORTISTA (**) NUMERICO 11  2  

AÑO NUMERICO 4  3 AAAA 

MES NUMERICO 2  4 MM 

TIPO DE DDJJ ALFANUMERICO 1 O - R 5  

 

NOTAS 

O: ORIGINAL 

R: RECTIFICATIVA 

REGISTRO DETALLE 

 

Campo Tipo de dato Tamaño 
Valores 

posibles 
Ubicación Formato 

RAZON SOCIAL REMITENTE (*) ALFANUMERICO 80  1  

CUIT REMITENTE (**) NUMERICO 11  2  

RAZON SOCIAL DESTINATARIO (*) ALFANUMERICO 80  3  

CUIT DESTINATARIO (**) NUMERICO 11  4  

TIPO DE ENVIO ALFANUMERICO 1 O - D 5  

TIPO DE COMPROBANTE ALFANUMERICO 1 R - F 6  

Nº DE COMPROBANTE NUMERICO 12  7  

FECHA DE COMPROBANTE (***) FECHA 8  8 DDMMAAAA 

IMPORTE (****) NUMERICO 9  9  
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NOTAS 

(*) debe llenarse con espacios en blanco a la derecha 

(**) el formato del CUIT debe ser sin guiones 

(***) la fecha debe ser sin guiones o barras 

(****) los dos últimos dígitos del importe se consideran partes decimal 

O: ORIGEN 

D: DESTINO 

R: REMITO 

F: FACTURA 
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A N E X O    I I 

 

INSTRUCTIVO DE PRESENTACIÓN VIA WEB. 

 

El contribuyente alcanzado podrá darse de alta en la obligación vía web a 

través del servicio de alta de impuesto disponible en el portal, accediendo 

con clave.  

 

Luego cada mes que se encuentre obligado podrá acceder con clave fiscal a la 

opción Declaración Jurada del portal y seleccionará el Ítem Presentación DDJJ 

Informativa Cargas Generales R.G. N° 14/2005 y cargar en ese ambiente el 

archivo informativo 

 

 

F O R M U L A R I O S 

 

El contribuyente podrá obtener vía web: 
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- A C U S E    D E    R E C I B O  
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- RESUMEN DE CARGAS GENERALES.  
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- DETALLES DE CARGAS GENERALES 

 


